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Marco Normativo: 
ORDEN 130/2023, de 23 de enero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se regulan aspectos de organización y funcionamiento, evaluación y 
autonomía pedagógica en la etapa de Educación Primaria en la Comunidad de Madrid. 

ORDEN 1712/2023, de 19 de mayo, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se regulan determinados aspectos de organización, funcionamiento y 
evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Educación Primaria 
 

Procedimiento de reclamación a las calificaciones obtenidas por los alumnos 

Las calificaciones de las áreas se comunicarán por escrito a las familias o tutores legales al 
término de cada curso escolar. Tras esa comunicación, el profesorado de las diferentes áreas 
estará a disposición de las familias o tutores legales para, realizar las aclaraciones necesarias 
sobre las calificaciones obtenidas en el plazo de dos días hábiles. Dichas aclaraciones deberán 
ser solicitadas por escrito en la secretaría del centro y serán contestadas por el profesorado en 
el plazo máximo de dos días hábiles. 

Si tras las aclaraciones del profesorado responsable de la impartición y calificación de las áreas 
persistiera el desacuerdo, los padres o tutores legales del alumno podrán solicitar, ante la 
dirección del centro, una revisión de las calificaciones emitidas en el plazo de dos días hábiles. 
La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la 
calificación del área o áreas cuestionadas, y se trasladará de inmediato al coordinador del ciclo 
afectado. 
El coordinador de ciclo convocará a una reunión al conjunto de profesores del ciclo que imparte 
el área cuya calificación ha sido cuestionada, con independencia de que el profesorado haya 
participado en la decisión de calificación o no, y, de manera consensuada y tras revisar las 
unidades de programación didáctica del área en cuestión, concluirán si proceden cambios en la 
calificación o si, por el contrario, ratifican el resultado de evaluación comunicado. 
La conclusión anterior se redactará en un informe por parte del coordinador de ciclo, en el que 
constará si procede atender la petición de la familia o tutores legales o si, por el contrario, no 
procede. La descripción de los hechos será detallada, se observará la relación entre la 
calificación obtenida y los criterios de evaluación correspondientes y constarán las actuaciones 
seguidas en el proceso de evaluación. El plazo para la convocatoria, decisión y entrega del 
informe al director será de dos días hábiles. 
El director del centro, analizado el informe redactado por el coordinador de ciclo, comunicará 
por escrito a las familias o tutores legales la decisión adoptada, de manera motivada en el día 
hábil siguiente a la recepción del informe. 
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A lo largo del procedimiento de revisión de calificaciones, los padres o tutores legales podrán 
obtener, previa solicitud al director del centro, copia individualizada y concreta de los 
documentos que condicionaron una calificación. 

En el caso de que tras el procedimiento de revisión en el centro persista el desacuerdo con las 
calificaciones obtenidas, los padres o tutores legales podrán presentar por escrito, en el plazo 
de dos días hábiles a partir de la última comunicación del director del centro, reclamación ante 
el titular de la Dirección de Área Territorial correspondiente, que resolverá al respecto, previo 
informe del Servicio Territorial de Inspección Educativa. 

 

Educación Secundaria Obligatoria 
 

Procedimiento de revisión en el centro docente de los resultados de la evaluación final en 
Educación Secundaria Obligatoria 

1º. En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o 
ámbito o con la decisión de promoción, titulación u otras adoptadas por el equipo docente 
para un alumno, sus padres o tutores legales, o el propio alumno si es mayor de edad, 
podrán presentar en la secretaría del centro la solicitud de revisión, por escrito y en el 
plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que se produjo la comunicación de dicha 
calificación o decisión. 

2º. La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la 
calificación final o con la decisión adoptada y será dirigida a la jefatura de estudios, quien la 
trasladará de forma inmediata al departamento de coordinación didáctica responsable de 
la materia o ámbito con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo. La jefatura de 
estudios informará a cada profesor tutor sobre las solicitudes recibidas de su grupo de 
alumnos. 

3º. Cuando la solicitud tenga por objeto la revisión de la decisión de promoción, titulación u 
otras adoptadas por el equipo docente, se trasladará de forma inmediata al profesor tutor 
del alumno, como responsable de la coordinación de la sesión evaluación final en que estas 
decisiones hayan sido adoptadas. La jefatura de estudios organizará y coordinará las 
reuniones de los equipos docentes que se estimen necesarias para la revisión de estas 
solicitudes que, en todo caso, se desarrollarán durante los dos días hábiles siguientes a la 
finalización del plazo para presentar solicitudes de revisión. 

4º. Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes de revisión, cada departamento de 
coordinación didáctica procederá al estudio de las solicitudes recibidas. En el proceso de 
revisión de la calificación final obtenida en una materia o ámbito, los miembros del 
departamento contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del 
alumno con lo establecido en la programación didáctica. 
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5º. El jefe de departamento elaborará un informe para cada solicitud recibida que recogerá la 
decisión adoptada de modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión, 
con especial referencia a los siguientes aspectos: 

a) Adecuación de las competencias, criterios de evaluación y contenidos sobre los 
que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno 
con los recogidos en la correspondiente programación didáctica. 

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo 
señalado en la programación didáctica. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la 
programación didáctica para la superación del ámbito o materia. 

6º. Los departamentos de coordinación didáctica, en el plazo de dos días hábiles a partir de la 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes de revisión, trasladarán los 
informes elaborados a la jefatura de estudios, quien comunicará de forma inmediata, por 
escrito al alumno y a sus padres o tutores legales la decisión razonada de ratificación o 
modificación de la calificación objeto de revisión, así como informará de esta decisión al 
profesor tutor haciéndole entrega de una copia del escrito cursado. 
A la vista de las decisiones adoptadas en la revisión de las calificaciones, la jefatura de 
estudios y el profesor tutor considerarán si procede reunir al equipo docente a fin de que 
este, en función de los nuevos datos aportados, valore la necesidad de revisar las 
decisiones adoptadas. La jefatura de estudios organizará y coordinará las reuniones de los 
equipos docentes que se estimen necesarias. 

7º. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción, titulación u otras 
adoptadas por el equipo docente para un alumno, se celebrará una reunión del equipo 
docente conforme al horario que establezca la jefatura de estudios en el plazo máximo de 
dos días hábiles. 

8º. En estas reuniones el equipo docente revisará la decisión adoptada a la vista de las 
alegaciones realizadas. El profesor tutor levantará acta de la reunión en la que recogerá la 
descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales 
de las deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión 
objeto de la revisión, que en todo caso será motivada. 

9º. La jefatura de estudios comunicará por escrito al alumno y a sus padres o tutores legales la 
ratificación o modificación razonada de la decisión del equipo docente, lo que pondrá 
término al procedimiento de revisión. 

10º. En el procedimiento de revisión de las calificaciones finales de las materias, los padres o 
tutores legales podrán obtener, previa solicitud al director del centro, copia de las pruebas 
u otros instrumentos de evaluación escritos realizados por el alumno que hayan dado lugar 
a la calificación correspondiente. Esta solicitud se registrará en la secretaría del centro y 
deberá contener una petición individualizada y concreta, sin que quepa realizar una 
petición genérica. 



 

Colegio Santa Elena 
c/ Luis de Requeséns 18 

28590 Villarejo de Salvanés 
Madrid 

Tfno. 91 874 40 43 
Código de centro 28025646 

 
 

 

 

Procedimiento de reclamación de las calificaciones y decisiones del equipo docente ante las 
Direcciones de Área Territorial 

1º. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro, persista el desacuerdo 
con la calificación final de curso obtenida en una materia o ámbito o con la decisión 
sobre la promoción, titulación u otras decisiones adoptadas por el equipo docente, los 
padres tutores legales, o el alumno si este es mayor de edad, podrán presentar en la 
secretaría del centro en el plazo de dos días hábiles a partir de la última comunicación, 
mediante escrito dirigido a la dirección del centro docente, una solicitud para que se 
eleve reclamación ante la Dirección del Área Territorial. 

2º. La dirección del centro docente, en el plazo más breve posible y, en todo caso, no 
superior a tres días hábiles, remitirá el expediente a la Dirección de Área Territorial 
correspondiente. 


